
 

 

 

 

Ronda del Sur, 10 
28500 Arganda del Rey 
Madrid 
Tfno: 91 839 40 00 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  
A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES Y AL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, DEL EXPEDIENTE GCASU 
2023/34 PARA EL SUMINISTRO DE COBERTURA QUIRÚRGICA Y MATERIAL DESECHABLE PARA 
QUIRÓFANO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE. 
 
Habiéndose observado varios errores en los pliegos del expediente arriba indicado, publicado 
en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid el día 15 de marzo de 2023, pasamos a 
pormenorizar la subsanación de los mismos: 
 

ACLARACIONES PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 

• En el punto 2 del PPT, página 1: 

Donde dice: 
“Las medidas serán aproximadas y admitirán discretas desviaciones, siempre y cuando se 
ajusten a las necesidades de quirófano. En las composiciones donde figuren medidas 
aproximadas, se admitirán variaciones de hasta un ±5% de las medidas indicadas en la 
descripción.” 
Debe decir:  
Las medidas serán aproximadas y admitirán discretas desviaciones, siempre y cuando se ajusten 
a las necesidades de quirófano. 
 
Y Donde dice:  
“En el ENVASE individual de todos los productos deberán figurar las medidas de los 
componentes, detalles y composición del producto, talla (si lo requiere), medidas, y contenido, 
todo en castellano, con simbología de no reutilizable. Libre de látex y etiqueta removible para 
seguimiento de la trazabilidad.” 
Debe decir:  
En el ENVASE individual de todos los productos deberán figurar las medidas de los componentes, 
detalles y composición del producto, talla (si lo requiere), medidas, y contenido, todo en 
castellano, con simbología de no reutilizable. Etiqueta removible para seguimiento de la 
trazabilidad. 
 

• En el punto 3 del PPT, página 1: 
 
Donde dice: 
“Todos los productos deberán ser clasificados como Clase I estéril según el Real 
Decreto1591/2009.” 
Debe decir:  
Todos los productos que no formen parte de un equipo, sistema o kit, deberán ser clasificados 
como Clase I estéril según el Real Decreto1591/2009. Los sistemas o kits deberán ser conforme 
al Reglamento (UE) 2017/745 y deberán presentar declaración según art.22 de este Reglamento. 
 
 
Donde dice: 

Certificado Marcado CE: Los productos ofertados deberán cumplir durante la 
vigencia del contrato, las condiciones recogidas en el Reglamento (UE) 
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2017/745 de Productos Sanitarios y en el Real Decreto 1591/2009 de 16 de octubre, por la que 
se regulan los productos sanitarios 

Debe decir: 
Certificado Marcado CE: Los productos ofertados deberán cumplir durante la vigencia del 
contrato, las condiciones recogidas en el Reglamento (UE) 2017/745 de Productos Sanitarios o 
la Directiva 93/42/CEE (según REGLAMENTO (UE) 2023/607 del parlamento europeo y consejo 
de 15 de marzo de 2023) y en el Real Decreto 1591/2009 de 16 de octubre, por la que se regulan 
los productos sanitarios. 

• En el Anexo I del PPT, página 10 (Todas las órdenes del Lote 11)

Donde dice: Transpirable y antiestática, costura 100% termosellada. 
Debe decir: Transpirable, antiestática y tejido sin tejer (sellada) 

ACLARACIONES GENERALES A LOS LICITADORES: 

Las muestras requeridas no tienen por qué ser ESTÉRILES. En el caso de hacer pruebas donde 
sí se requiera material estéril, solamente se requerirá 1 muestra y se avisará con suficiente 
anticipación para que las casas licitadoras la tengan preparada.  
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ACLARACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES: 
 

• En el Anexo X del PCAP, página 73, valorables, lote 11  
Donde dice: 

  

 

 

LOTE DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 

11. 

 ORDEN 1. 

MÁXIMO 30 PUNTOS 

Sellado 

100% Termosellada en su totalidad 10 

100% Termosellada en zona critica 5 

Gramaje 

 > 50 gr/m2 10 

Entre 40-50 gr/m2 7 

Entre 36-39 5 

Resistencia a penetración de agua 

Entre 45-55 cm h2o 10 

Entre 40-44 cm h2o 7 

Entre 35-39 cm h2o 5 

Fuera de rango 0 

11. 

 ORDEN 2Y3  

MÁXIMO 30 PUNTOS 

Sellado 

100% Termosellada en su totalidad 10 

100% Termosellada en zona critica 5 

Gramaje 

> 35 gr/m2 5 

Entre 42-50 gr/m2 2 

Resistencia a penetración de agua 

Entre 175-200 cm h2o  10 

Entre 150-174 cm h2o  7 

Entre 100-149 cm h2o 5 

Fuera de rango 0 

¿El área de refuerzo de la parte delantera es mayor 
de la zona crítica? 

SI 5 

NO 0 
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Debe decir: 
LOTE DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 

11. 

 ORDEN 1. 

MÁXIMO 30 
PUNTOS 

Sellado 

Termosellada 10 

Sellado en frio  5 

Costuras  0 

Gramaje 

 > 45 gr/m2 10 

Entre 40-45 gr/m2 7 

Entre 36-39 5 

Resistencia al reventamiento en húmedo, conforme al método de ensayo previsto en la norma UNE 13795: 
2020 (EN ISO 13938-1), de acuerdo con la siguiente escala (unidad de medida KPa). 

>75 KPa 10 

Entre 66-75 KPa 7 

65 KPa 5 

Fuera de rango 0 

11. 

 ORDEN 2 Y 3 

 MÁXIMO 30 
PUNTOS 

Sellado 

Termosellada 5 

Sellado en frio  2 

Costuras  0 

Resistencia a la tracción en húmedo conforme al método de ensayo previsto en la norma UNE 13795: 2020 
(EN ISO 29073-3), de acuerdo con la siguiente escala (unidad de medida N)

>145 N 10 

Entre 141 -144 N 7 

140 N 5 

Fuera de rango 0 

Resistencia al reventamiento en húmedo, conforme al método de ensayo previsto en la norma UNE 13795: 
2020 (EN ISO 13938-1), de acuerdo con la siguiente escala (unidad de medida KPa). 

>199 KPa 10 

176- 199 KPa 7 

175 KPa 5 

Fuera de rango 0 

Mayor zona de refuerzo. Se puntuará a las ofertas en función de la zona de refuerzo que presenten en las 
mangas de las batas, de acuerdo con la siguiente escala 

Por encima del codo sin llegar a axila 5 

Hasta el codo  0 
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Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 

 
 

En Arganda del sur, a 23 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Paloma Casado Durández 
Directora Gerente 

Hospital Universitario del Sureste  
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